
N6m. 14.

D IAR IO  D E LAS CORTES.

C O N T IN U A  L A  S E S IO N  D E L  D IA  S IE T E  D E  E N E R O

D ü  H I L  9 ( U t 9 C i a J 1 ' f O S  O X C B ,

j l l l l  Sr. Olheros: “ Yo quisiora que aprentliésemos de nnesíros 
eiieinigos: yo he visto en la batalla de*Talavera al general Victdr 
que es mariscal del imperio, mandar una sola división , y he a'isto al 
mariscal Soult proceder de acuerdo, y, retroceder por la espalda para 
envolver al excrcito reunido. ¿ No hay otros varios generales que es- 
tan ba.vo las órdenes do Massena? ¿Pues por qué Valdenebro no se une 
con Poriago? Señor, es necesario que convengamos en que aun­
que sea iin general, de xefe se reduzca á cabo de esquadra, si con­
viene. ; Por qué nosotros que sainos hijos de la luz , que aspiramos al 
bien, no hemos de ceder en beneficio de la nación nuestros derechos? 
sino ¿ quién es el que ha de procurar el bien? ademas, uno ha de man­
dar. Señor, sL el que manda no es bueno, no debe mandar; pero si 
el que manda es de la confianza de V. M. se le debe obedecer, y nin­
guno debe resistir .sus preceptos. ¡ No se trata ahora de que nuestros 
exércitos se auxilien vecíprocamonte?.... Dexémonos de etiquetas”...-.

El Sr. Sloraks Gul/cgo: ‘'Señor. hablemos con claridad t nunca se 
ha de encontrar mejor la' verdad que discutiendo senciliamente y coa 
el santo fia de hallarla; pero estas empeñadas disputas lo entorpecen, 
porque cadaqual quiere sostener su propio dictamen. Este no es el 
modo de dirigir las luces al bien; sino de hacerse cada uno juez de 
su propio dictamen, y con tal calor, que se ofandfi del que le contra­
dice. jCómo puede esto componerse con la libertad de que blasona­
mos á cada momcuto ? Sisomos libres, ninguno debe ofenderse, ni sa* 
(irizar al que no se conforma con su dictamen. Si ha de haber liber­
tad , justo será que convengan las obras cotilas palabras, y que nues­
tro único objeto sea el bien de la patria. ¿ V'̂ aldenebro ha solicitado 
que se le nombre general en xefe? ¿Se ha quejado del marques do 
Portugo? no Señor: poro sea qualsd quiera su exposición, deberemos 
convenir en que ha errado el conducto; y si se quiere: el modo de re  ̂
presentar. La conseqüencia será que este asunto no corresponde á 
V. M. Quanto se ha hablado sobre csla mateiia, no podrá merecer
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otro nprpcíf», que de un buen edo de los que tan  queri lo dar esta 
extensiot; á sus discursos. Coiirhiyo, pues , cou que hi representación 
de V.ildencbro debe pasará la R'-í<’iicia, y que se proceda á volar.”

El Sr. Gómez Irrnand<z : S.-ñor, en ci recurso hecho á represen­
tación dada por Valdenebro, y maiiiiiesl» impreso, que lo acompaña, 
pueden disli:i¿uirsetres cosas- una si es coiivcníenfe o no que el mando 
de sn tropa destinada á la sierra de Ro-id:i liaya de ser indepcmliente 
ó .lependieiile del de la de Algeciras: oirá la dimisión que hace de diclio 
mando, y úUíninnienle la causa en que funda ó ila que dimana la re­
ferida dimisión : á saber, de haberse puesto nhoni dependiente por 
segunda vez después de haberle dechrado antes iudépendiente, oidas 
las razones que expuso, y con que rebatió la dependencia en que se le 
habia puesto. Si se tratase de la primera y seguada, esto es de si con­
viene ó no la dependencia ó independencia de los mandos, y de sí 
se ha de admitir o no la dimisión, carece de duila.s que ambas perle- 
necen al consejo de Regencia, y por consiguienle que se le tlcbena 
remitir para que liicicse el uso conveniente, como opinan algunos se­
ñores diputados. Mas para mi no está aquí la dificultad, y sí solo 
en la causa que motiva la admisión, y que resulta <lel manifiesto. Val- 
denebro expresa en él, y acredita con las correspondientes órdenes 
que refiere, que habiémlose jruesto por el consejo de Regencia el man- 

.do de las (ropas de la sierra de Ronda deptmdientedel general de la de 
Algcciras, representó y expuso los perjuicios que se soguian á la carua 
pública de dicha dependencia; que á sn conseqíiencia se mandó que 
tnesc independiente, y á pocos dias lo contrario, y vuelve á insistir 
en lo perjudicial. Y híibieiido venido esto heclio á i'’. M. no puede 
desentenderse de él, ni reniilirlo al consejo de. Regencia,' porque sien­
do este el que infiere el perjuicio, segim Valdeiicbro, y según las di­
versas órdenes opuestas que dió en el término «le pocos dias, no pue­
de ser juez rn propia cíiusa, ni remitírsele la instancia de dimisión, 
al menos'por ahora , y mientras no se averigüe qnalcs lian asistido al 
consejo de Regencia para obrar con tanta diversidad. Y asi mi dic­
tamen ó voto es que se le pida informe sobre la causa que tuvo para 
mandar segunda vez la dependencia, después que en fuerza de las ra* 
aones y fundamentos de Valdencbro lo habia puesto independiente, 
para en su vista resolver lo oportuno, aun sobre la dimisión que ha­
ce el susodicho, en quien concurren la inteligencia, patriotismo y  de­
más circunstancias que constituyen lui buen general, y que tiene acrc- 
di ¡idas, de que han hablado los señores preoiiinantcs-, y enque está 
eonfomie todo el Congreso.

El Sr. JuHxani “ Señor, es necesario distinguir los casos de guer­
ra y de política, de los pleytos. En lo primero no hay mus que pro­
videncias interinas hijas de las circunstancias. Esta es la causa de-ia 
vicisitud de providencias sobre el mando de la serranía: esto no es 
eoiitrariarsc en las providencias, ni debe decirse asi. Qiianto se ha di­
cho en esta parte es muy útil, porque se han lixado mas y mas his 
máximas de V. M., que cada ¡luuiridad sopa qualcs son sus derechos. 
Los del poder executivo son entender en la guerra, nombrar gene-
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rale*, y disponer doncTe han de mandar. Poi‘ lo mismo, Señor, soy de 
dictims-n que en qnanto á este particular quede archivado, y iio se 
envíe fcimpoco i  la Regencia: ella sabrá lo que deba hacerse.” 

Finalmente se pasó á la votación; y habiendo quedado reproba­
da la proposición del 5'r. Valinite., fuá aprobada la d il Sr. Anér, 
que pid'ó pasase dicha ioÉtancia ul consejo de Regencia para el uso 
conveniente.

Coa esto se concluyó la sesión.

SESION DEL DIA OCHO DE ENERO.

dió cuenta de otra representación del Dr. D. Agaistin Mestre, 
boticario de cámara, el qiial reelaniiiba la observancia de varios rea­
les cédulaa para el ascenso á la dirección y presidencia de la real 
junta gulrernativa de Farmacia ; y quejándose de haberle pospuesto 
el consejo de Regencia á un boticario de cámara de tercera clase, 
solicitaba que en atención á sus méritos se le declarase el ascenso que 
le correspondía.

Después de una breve discusión en que se liisicrdn varias obser­
vaciones en pro y contra de la admisión de peticiones de esta natii- 
raleaa, se acordó que se devolviese la representación al interesado
E ra que la dirigiese al consejo de Regencia , acudiendo después á 

Cortes con documentos justificativos en el caso de qne se juzgue 
agraviado.

En vista de otra representación de D. .\mbrosio Dieisdado, fínico 
alcalde Ordinario déla vill.i de Azauchal, y del dietamen de la co­
misión de premios, que opinaba que qiiando no se concediese al in­
teresado, en atención á sus méritos y sacrificios, la nobtezíi heredi­
taria que solicitaba apoyando su instancia con un informe d d gene­
ral Mendizalnl, se le dispensase la personal para él y un hijo suyo 
único, sin servicio alguno pecuHtario, tomó la palabra

Ei Sr. Espida: “  Se tral.a de quales son las clases de nobleza , y 
si pertenece á V. M. ó al consejo de Regencia el concederla. Prcí- 
ciiido ahora de la justicia que tendrá ese interesado en lo qne pide; 
poro solo trato de las facultades que tiene el consejo ,de Regencia. 
Quiz.á yo estaré 1‘quivocado ; poro no puedo menos de hacer presen­
te á V. M ., que como legislador le corresponde ilelermiriar las cUiscs 
dcl estado. Supuesta, pues, en rt la clase de nobleza, al gobierno cor- 
n;spoiide averiguar las calidades dd  ¡impom-nte, en virtud délas 
quales decidirá si'csiá en el caso de incorporarse en las ciases que 
ha señalado V. M. Por consiguiente, aunque yo creo qne temírá 
servicio! bastantes, no lo pertenece á V. M. flelerminar esa gracia, 
sino que el iuterefiudo debe recurrir al consejo de Regencia, para
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i|iáe en T Ís ta  de- los s e r T Í c io s  que t e n g a  , lé h a g a  la j u s t i c i a  que le' 
c o r r e s p o n d e . ”

El Sr. Osiolma-. “ Yo creo que corresponde á V. M. esta decisión. 
La nobleza es un prÍTÍlegio p®r el qual uno se exime de la ley cor 
nmn de todos las deraas ciudadanos. El dispensar de este estado lla­
no , HO pertenece ú otro que al poder legislativo. Consiilcrando lodos 
estos ])articnlares, ladie puede dudar que la merezca , porque si es 
■verdad que son las virtudes la verdadera nobleza hereifita'ria , y  sien­
do cierto que el origen de 1o»a nobleza son las grandes acciones, 
¿quién las ha hecho mayores que el que ha sacrificado dos liijos en 
defensa de la patria.» Po.r consiguientcT. M. debe concederle l i no­
bleza hereditaria para todos sus descendientes , y esto servirá de es­
tímulo á todos los demas.”

El Sr. E ftdxvit “ Yo considero qu'<? este siigeto es digno de pre­
mio; pero no entiendo que deba extenderse tanto la nobleza, [or* 
que entonces todos querrán ser nobles, puesto ene en todas i arl- < se 
aciirmilán semcjanlds hechos y heroicidades. TodO.s somos vállenles, 
y esta valentía es la que nos hace nobles. C'onviene , pues, que estas 
gracias se dispensen con mas moderncion y econoniín.”

E! Sr. Va/carcel: “ La coinision de premios ha tenido presente 
todo esto: V. M. debe concederle la nobleza : pero aquí lo que pido 
el interesado; es Hias.bien una declaración one gracia de nobleza. 
I^to  en realidad correspondería al consejo de Regencia : pero no j>u- 
diendo justificar sus méritos porque es*i ocupada Granada , viene 
aquí á pedir lo que en rigor ya tiene. T.a comisión ha creído con-' 
veniente que debía concederse esta gracia á un jtatriota español que 
ha perdido dos hijos en defensa de h  jtatria, y «pie no contento con 
esto ha presentado voluntariamente el otro, único que le qiiednlia. 
Esta sola acción ^a le hace noble, y así pide bien que se le declaro • 
la nobleza para sí y sus descendientes. Si V. A f. no accede i  todo, 
sea á lo menos á la personal, especialmente qiiaiido el haber sido ad- • 
niifidos siiblciiienlcs sus dos íiijos muertos, ya prueba que ántes' era 
JH)blc. — Esto es conforme en parte con ci informe del general Meti- 
dizabal, que apoyando esto, añaile : que á este y á otros beneméritos 
podría dárseles una porción de tierra bíddía.”

El 5r. Cafaírai'a: “ Yo me opongo á que se le conceda la noble­
za , no digo la hereditaria , pero ni la personal, puesto que todos los 
es[ arlóles se liallan en el mismo cuso; ¡;orquc si este hombre jircsen- • 
tó sus dos hijos jóvenes al exército y se les conceáió d  émpico <!c ' 
oficiales, esto ya era una colocar ion ; pero un iabrailOr -á quien st* le 
han sacado tres y qiiatro iiijos, que los ha peixlidrftiin recompensa 
algniia, necesitándolos todor para su labranza y  subsisténcia ¡ no pe­
dirla con mas justicia la clase de noble? Un noble, Sefior, es im 
gravamen , no sufre en los pueblos alojamiento, ni otras cargas que 
son solo para el pobre plebeyo. Y  si todas las gabelas pesan sobre ' 
eslos que acaso tendrán el mismo ó mavor n.énto sin distinción al­
guna, ¿<p!c dcrcciio tendrá el que ha hecho mi negocio sacrificaiido ' 
ea la carrera que deseaba unoj clua ó mus hijos ? ¿ qué pedirán una
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VñiíVa ó an pobre anciano que también hayan perdido sus hijos?

Eí Sr. P r e m í e n t e : “  Este negocio me parece que es de (iificil re- 
«)lúcíon ; porque el denegar la solicitud á un español beneiiicrito 
que h i hecho sacrificios en favor de la palriji, parece que es desaten­
derlo» y no obrar con justicia ; y el hacerlo fne muchos iiiconvciiien- 
tís,: así parece que se podrin decir que quarido la comisión de pro-' 
níios eslahlí'zca los que haya proyectado, se tendrá presente para dar- 
Jé.i'I que le corresponda.” — Resolvióse conforme lo propuso el se­
ñor Presidente.

rontimiando la discusión del reglamento del oonse'n de Re­
gencia, li'yó el secretario el primer párrafo (hd rirt. i  del cap. y ti ,  que 
dií'c: E l coiiírjn de Rc^tnria prmcer/i todof: los empleos y  caraos mi- 
iitates con arreglo á la ordenanza general 4 d  exército que en el día ri- 
g r, mhnlms las Cortes no la rarirn.

probado casi.'^in discusión , leyó el secretario el segundo parra-' 
fo'dcl mismo artículo concebido en éstos lónniiios: El consejo ele Re­
gencia nombrará los generales en gi fe de los exrreifos y  fuerzas na-' 
tales en ambos emiferíos ; pero asi el nonihrnmiente de estos como e l ' 
de los rireyes, capitanes generales >/ gobernadores délos rej/itos y  pro-' 
vincias de España en la península y  ultramar, le hará saber á las ('6r- 
íes en sesión secreta ánles de su publkachn. Esta disposición '.se e.v- 
íend/rá al nomb>amiento de inúndenles por lo rcspíctixo á Améfi(a 
y  Asia. . '

■ El Sr. O/ixeros: “ Me parece que se pmlia quitar fe hará saber íSr. 
En el estado presente de cosas el nombramienlo de los generales iio 
debe saberse. Puede convenir que el relcvailo de un itutiuIo' iio' lo' 
sepa hasta el instante que tenga á la vista su sucesor. Asi debe aña- ' 
dirsc á este aitícnlo ulguiia circunstancia que aclare estos casos, que 
son muy posibles."

Eí ^r. Ostokna: cñor, yo soy del didainen del Sr. Oliveros.
Jín el ca>o que expresa seiá necesario únicamente que el consejo de 
Jji'gencia maiiilicsle sccrctaniente que iiodia podido consultar la subs- 
tituciori de uii general que se quita por convenir así.... y aunque el 
secreto' es muy ú til , no podemos tener una confianza de todos, El ' 
corminiCafPo primero á las (’órtes podría ser dañoso á la patria; To- ' 
dos tenemos un poco de amor propio.... Creemos que somos mas- dig­
nes que los demas., por consiguiente importa mnchísi«io qué n-' ge- 
^f’’t>i_que'ésté'rnandando y haya de ser relevado, no-sepa quando, 
ni quií'ii le releva..,.” - • • • - • • • - •

El Sr. faneja -. “ El secretó en estas raaférias 'pbede interesar la’ ’ 
sabid del estado; y aunque los generales merecen toda la conflátizá,' 
*>l fin son Immbrc.s, y aquí se debe evitar qué píiedan hacer daños y 
causar trastórnoR aun dado el caso que quisiesen.” • •

I El Sr. fiolfif. “ Yo soy del parecer ilel 'Sr. Coneja. Erf el caso 
qfie s' a necesario resefvar el nombre del que í’a ,á ser ceneml , tam­
bién será útil resérvar -el ifc su sucesor por las razones imlicudus. Así
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me ])areee que debería decir, «« perjuicio de reservar algunas vceet 
el nombramiento, supuesto que la muJanza de los gea^rales bu de 
ser secreta. Esta ú otra expresión semejante seria ut-liiira;i, porque 
hay circniistancias en que conviene que no se sepa ni en las Cóites 
sj va i  mudarse ó no al^un general- La historia nos presenta mu* 
chos pxeinplaros en que debemos escarmentar..

El Sr. Argiiclles: “ En quanto al reparo del Sr. Oliveros su' s rr bi 
á su Opinión. La comisión tuvo prosente ese, pero otras circiiiisluiiciiis 
no meaos fuertes la dirigieron. Sin embargo, por lo relativo á Amé­
rica y Asia creo no hay inconveniente en que se inl’onne antes de la 
publicación del nombramiento de vireyes y capitanes generales; pri­
mero, porque el mismo viage los descubre , y scirun.lo, porque exi­
gen estos nombramientos mucha circunspección. Los señores america­
nos sin duda convendrán conmigo cu esto, pues no la hay en que 
tienen allí mucho influxo y trascendencia lis personas insÍMiadas; y 
así será útil que, antes de pasar á e.xercer su autoridad, merezcah ú  
confianza de V'’. M.l'

Eí Sr. Presidente: “ Yo en esta parte prefiero el dictamen de la co- 
ipision, esto e.s, que semejantes nombramientos se llagan siempre coa 
dependencia do las Cortes: está ya resuelto así respecto á ios emba- 
xadoros. Tenemos la experiencia de las desgracias ocurridas en nues­
tros exércitos en esta revolución, y acaso algunas por la mala elec­
ción de gefes. Es verdad que no se puede adoptar medio que no ten­
ga sus inconvenientes, pues si se dexa al arbitrio de la Regencia que 
nombre por sí á les generales quanrio el secreto exija no consultar á 
V. M., le será fácil .suponer este con freq'iiencia, y liacerlo preciso. 
No digo yo que esto suceda siempre asi; pero la ley ha de servir pa­
ra evitarlo en lo posible.”

El 5r. CVcKj r “ Me parece que se conciliaria todo, añadiéndolo 
que se ha dicho con respecto á los embaxadores. Después por lo que 
toca á oficiales generales, no debería ponerse nada, pue.s ya dice 
otro articulo que proveerá semejantes encargos con arreglo á ordenan­
za; y diciemlo eso, es incucslor creer que proveerá según justicia; 
psjr consiguiente no debe variarse este punto.”

i'Jl Sr. Anért “ Señor, es un.priiicipio de dereelio que al que se 
le da lo mas , se le da también lo menos. Al consejo de Regencia se 
le permite nombrar los capitanes generales de oxércite y provinei^ 
Luego se entiende también que podrá nombrar igualmente los de divi­
sión. Estos nombramientos deben hacerse también con conocimiento de 
las Cortes, porque do estos nombramientos depende la salud delesUdo 
inmediatamente, ó la conservación de una provincia; y no solo se ha 
de mirar si es ó no un buen militar adornado de talentos y pericia en 
el arte de la guerra , sino que debe atenderse á si este siigcto  ̂es sano, 
bueno, y del genio y carácter necesario para mandar cu el pais adonde 
p<! le ni vía; porque, Señor, de nada serviría enviará un general, si no 
supiese contemporizar algunas veces con la geniaUdad uc los natura­
les. Esto traería grandes perjuicios á la nación, por loque debe el 
cousojo lie Regencia dar parto á las Cóilcs siempre ; y si creyese que
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de ello se puede seguir algim inconveiiíeiite, j-a lo manifestará; j  
así opino que corra como está ci ariículo.”

El Sr. A rgádks : “Las cosas se aclaran con la discusión ; y á pe­
sar de que yo he tenido parte en este arfícul», no he previsto lo que 
el Sr. Anér me sugiere. Én <lescargo pues de mi conciencia debo decir 
ahora algo. Yo supongo que el consejo de Regencia se roa en la pre­
cisión de mudar á uii general, y que antes de publicarlo deba acu­
dir ú V. M .: pregunto, ¡ no se habrá de empeñar una disensión án- 
tes de resolver? La cosa es clara. Supóngase que yo tengo un general 
en Extremadura amigo mío, y que le quitan el mando que le agrada 
en aquel cxército, para pasar al de Galicia que le repugna, ¿con 
qué calor no le del'endcria y declniwaria á favor de este sugelo pa­
ra que no se llevase adelante la iden de la Regencia? Yo quizá Li- 
pondria que tenia conocimientos de la provincia, y que según estos 
no era adoptable la tnedúla que iba á lomarse: con esta exposición se 
detendría el congreso, y se retnrdaria sin duda la ida de este genera! 
al nuevo mando, y entre tanto pndcccri.a la patria. Por lo misino en­
tiendo (]ue la* circunstancias actuales, que no pueilen compararse con 
las que víuigan después, exigen gue se adojitc lo que ha propuesto 
el S?'. Olheros. Porque si el consejo de Regencia tuviese ínteres en no 
entrar en contestaciones con V. M ., siefiipre diría que ocurren casos 
en que no conviene que sepan las Corles c.síos nombramientos. Así 
creo que, ó bien corra el articulo como está, ó en to lo caso conven­
drá dexarlo á la discreción absoluta del consejo de Regencia.”

Aprobada la prirrera parte del párrafo, que dice: El consejo de 
Itegencia norArará los genéreles en gefe de los r.rtmVoj, y fnrrzas 
mi-nles en ambos tnnisferios; y  leído por el secretario lo restante tocio 
la jialabra

El Sr. Torrero: “ Señor, noconfiímlamos las cosas; El secreto so­
lo puede importar en el nomlirau iento de los gonerale.s del exércifo* 
pero no en los de provincias de I:i península y'América. Con que en 
caso de poner la moilificneinii, que se limite para los primeros.”

El Sr. Anér: “ Yo creo que ios gobernadores de las ¡dazas no de- 
beri e.star compielieudidos en el aiiiculo, ¡lorqiie únicamente habla 
de los gobernadores de las provincias, y estos son los capitanes gene­
rales que, en hi corona de Arapo:. á lo menos, se llaman gobernadores 
7 capitanes generales. Debe ex| Mearse con mas claridad, 'pue,'? yo no 
se que baya gobernadoies de provineia. Los gobernadores solo lo sos 
de una cuidad ó plaza, y por consiguieiite el articulo es algo confu­
so si se c-xlieode á eslof?.” “

El.Sr. Argihlles: “ I,n necesidad aqiii del secreto pudiera ser 
^ande; pero en Ja peni, snla siempre tiene V. M. el remedio de acu­
dir con tiempo, y sobre lodo la ri’spojisabilidad dcl coiisejo de Re- 
geiina es un treno muy potleroso, y creo que si se añadiese en la-pe- 
ninsn/a, pudiera dexarse esc casnncltc: pero en ultramar no hay esa 
neoesuliul; por eso coiiy-ene que V. M. lo sepa en tiempo oportuno.”

1. V  I “Quisiera yo saber que significación se da aquí
a voz plaza, y qué liemos de entender por gobernadores de plazas.
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Rii sratii!» riguroso solo B;\rcelona, Cádiz, Pamplona, Badajoz 
Cenia, &c. son plazas de primer orden : ]as hay de segundo óriíen: 
y l’'*y punios fortificados que se pueden liamaryíjj'ííí/esas genéricamen­
te : y fiiiiibíen hay castillos yJ'uertes á quieaes se les da Tiiigamiente el 
nembre de plazas, j  tienen también sus comandantes con el titulo 
/le gobernadores. JBaxo de estos diferentes conceptos nic parece que 

■̂ sc debe hacer una dbJiiidon , 'quc no es de puras palabras.”
El barón de Antella: “ Señor, hay gobernadores políticos y mili­

tares , y este honor se comunica á los agraciados por diferentes mi- 
nisferins. Los primeros se nombran por el de gracia y justicia, y Ies 
segundos por el ministerio de la guerm. Aquí creo que debemos en­
tender los últimos; y lo digo para deshacer la equivocación con que 
parece se camina.” — El Sr. Melgarejo-. “El gobernador de Pamplo­
na és gobernador ineramenlc militar.” — El Sr. Borrull-. “ Podrían 
coiiciliarse estos dos extremos, poniendo los gobernadores de las pla­
zas importantes de la península."

El Sr. Vülaiíucw. “ Muclms plazas de segundo orden pueden ser 
imiy importantes en el d ia , y asi no debe limitarse á la.s que lo son 
por su fortificación ó extensión. Rosas, Mequinenza y otras así, son 
un exeinplo de esta verdad: en caso de invasión no hay plaza ni fuer­
te que no sea interesante.”

Habiendo el Sr. Del Monte hecho esta adición, ¿ no ser que í»<e* 
resé el secreto de la provisión de dichos empleos con respecto á la penin- 
sulu., Lilas adjjacentes y  Ceuta, dixo

El Sr. 'Lla/io: “Yo no opino porque la Regencia dé parte á las 
Corles de estos nombramientos. V. M. ha encargado al poder execu- 
tivo otros asuntos mas interesantes que este.”

El Sr. Dou-. “A mí me parece, que ningún nombramiento debo 
hacerse saber, porque limita esto demasiado'las facultades del conse­
jo de Regencia, y por otra parte disminuye su responsabilidad, á 
causa de que siempre podrá hacer.se valer lá circunstancia de que el 
general tuyo la aprobación y confianza de las Curtes.”

Ei Sr. GordUloi “Yo desearía que todo nombramiento se consul­
tase con V. M ., y qiiamlo la Regencia insinuase alguna nccesida»! de 
reserva, fuese una comisión del seno de las Cortes,la que con mayor 
cautela y sigilo examinase las elecciones.”

El Sr. Arguelles: “ Entonces estaríamos en el mismo caso, pues 
k  comisión tenia que dar cuenta á las Cortes, y nada se adelantaba 
eou eso.”

El Sr. Valiente: “Yo digo, que no haya secreto para con has Cor­
tes; porque po hay duda que los nombramientos son de mucha iin- 
purtancia. Sin embargo, si se considerase que el poner un genera! ó 
retirar otro hubiese de hacerse repeiiünametite y reservado, debe sen­
tarse la base que el consejo de Regencia está autorizado para hacer­
lo , y este principio delre adoptarse. Tiene muchos incotiveiiicntes, 
pero seria peor lo contr u io : la razón es porque nunca seria responsa­
ble la Regencia. Yo diría sencillainente así: que tenga de dar cuenta 
antes de su publicaciou á las Córíes; y ca caso quo tenga por conve*
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Diente la reserva, que le nombro interino-, y no se publique ii^ ta  to­
rnada posesión de su mando y retirada efectiva del anterior: así, dan­
do noticia cl que haya ido de su arribo, se verificará que solo por la 
sanción de V. M. podrá ser propietario. Sepa V. M. que el nombra­
miento de generales es?ó mas interesante del mundo, y que con do­
lor se deben separar las Córh's de esta elección. Pero desprendámonos 
de este privilegio. Es menéster que reúna uii empleado de esta dase 
muchas calidades que no se hallan con facilidad , y que por nuestra 
deso-racia hemos visto faltaban en algunos elegidos. Y yo creo que 
V. siendo responsable á la nación entera, hará que quien conoz<;ft 
los militares nombre el mas apto para cargo tan importante, y las 
Cortes acaben de nombritrle.”

El St. Gallego i “ No puedo conformarme con la adición pro­
puesta por el sefior^lfmpinante. E l motivo de que vengan acá los 
nombramientos, es sin duda para evitar que el poder executivo, equi­
vocado tal vez, no eche mano de un sug;*to que no tenga la confianza 
dé la nación. El medio propuesto no evita este peligro; evita los bie­
nes , pero no los males. Todas las interinidades son perjudiciales, 
nunca ciimpieii con exáclitiul, y Ids considero en c-sto muy interiores 
á los propietarios, que por fin ya se tienen por mas responsables. Nos 
exponemos con esto á que el general no haga, siendo iulerino, todo 
el bien que haría sú’iido propietario. Por todo creo, que no es conve­
niente que se haga esta adición.”

El íSr. Morales Gallego: “Me parece que no se ha compreheiidl- 
do bien la proposición del Sr. Valieiile, Con ella se salva todo; pues 
8Í;io liay peligro, consulte la Regencia á las Corles ; y si hay causa 
que exija el secreto, vaya al mando del exérciíu el nombrado, y sir­
va como interino hasta después de la sanción de V. M. Como este re­
quisito sabe el porler executivo que hade verificarse, no es regular 
iioiubrc arbitrariamente, sino que elegirá sugeto en quien espera re­
caiga con mucha probabilidad la sobofana aprobación de las Corles.”

El b>. Oliveros: “ El nombramiento de las generales lo ha dexado 
V. M. al consejo de Regencia, mandando que dé cuenta ú las Cortes, 
solo para saber si merecerá cl electo la confianza de la nación : así 
aquella propiedad pertenece al consejo de Regencia, y esta á V. M. 
Por lo in'smo opino contra la interinidad que se ha insinuado, y de­
seo solo que se adopte la adición del Sr. D el Monte.”

Aprobóse con efecto la segunda parte del artículo con la expresa­
da adición del Sr. De! Monte,”

El Sr. stcrclario Martínez, después de haber leído la tercera par­
te que dice: Esta d'h'posicion se extenderá al nombramiento de inten­
dentes por lo respectivo á América y  Asia dixo : “ Apruebo que 
se haya puesto la adición di ! Sr. l)cl Monte en lo que respecta i  
los vireyes y capitanes generales, y  que de los nombramientos de in­
tendentes respecto á América y Asia, se consuUcit ú V. M .; pero sien­
do estiK empleos de real hacienda, parece que podría añadirse esta 
tercera parte de este párrafo al cap. i r , donde se habla dcl ramo de 
liuclcnda.”

S
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Acordóse así, y el secretario procedió i  la lediira cicl aegnnd» 
articulo, que dice: E l consejo de Regencia pasarA á las Cortes cada 
mes una mía del estado de los exércitos en todas sus partes, sin de .car 
por eso de repetirla en el momento que ocurra alguna novedad que 7>ie- 
rezca la atención del Congreso, si de ello no se siguiere algún perjuicio 
al secreto que exija su naturaleza. E.veciitará lo mismo guando hai/a de 
tomar alguna medida importante, siempre que su manifestación no se 
oponga al buen éxito de la empresa.

Ei Sr. Ané.r: “Cou respecto á este artículo se me ofrecen varias 
dificultades. Primera, por lo relativo el estado de los excrcitos en to­
das sus'parles. Yo no sé si esta palabra quiere decir una relación de 
todos ios estados por armas, hospitales, víveres &c. &c. M is si el esta­
do de los exércitos en todas sns partes, hace relación á todos los exér- 
cilos del reyiio: debe decir de todos los e.vércUos dd reyno.

“ La segunda dificultad es: se execuiará lo mismo guando haya de 
tomar medidas importantes ■, esta en mí concepto solo debe referirse á 
la organización de los exércitos, ó* á alguna operación militar impor­
tante. Si se trata de operaciones militares importantes, no debe dar 
parte absolutamente á las Cortes, sean qiiales fueren, porque la salva­
ción «le la patria está encargada al poder executivo, que es el respon­
sable ; con que qualqiiiera medidas que tome, serán relativas á salvar 
al estado, y esto no deberá comunicarse. Si se refiere por medio de 
un pian á la organización de los exércitos, tampoco: si á castigar los 
xpfcs por qualquiera derrota, descuido ó desgracia, tampoco; por 
consigaiente esta medida importante creo que debe suprimirse.”

El Sr. Arguelles: “Yo bien quisiera ahorrar al consejo de Regen­
cia estas molestias; pero no quisiera que V. M. careciese de his noti­
cias que debe tener del estado de los exércitos: la primera vez creo 
que será algo costoso; pero despucs de ninguii modo. Sin embargo 
los señores militares entienden mas de esto: yo por mi parte (pusie­
ra saber el estado de los exércitos, no solo en quanto á su situación 
material, sino en quanto á almacenes y hospitales. Esto constituye las 
partes de un cxcrcito; y V. M. debia tener noticias de todo: pues así 
podia saber por qué los hospitales no están bien provistos, por qué 
no hay organización, y en fin todo lo demas que le pertenece saber; 
con lo qual tendría también algnn documento con que exigirla res* 
pousiibilidad y hacerla efectiva. Quisiera, Señor, que siempre tuvié­
ramos á la vista este gran quadret; y aunque yo-no tenga opinión cu 
esto, hablarían los S' ñores militares.”

Ei Sr. Llamas: “ Seda mensualrnente una notado los exércitos. PMe 
estado regularmente se envía cada mes, porque no hay que hacer na­
da mas que poner las baxas, ó añadir las novedades que haya, y re­
gularmente deben estar ya hechos los modelos impreM>s, y así no es 
gravámen enviarlos avisando de todo lo que necesite un exército, y 
sus operaciones, faltas, víveres, provisiones, trenes &c. V. M. debe 
saber todas aquellas cosas que pudieran traer ó graves perjuicios, ó
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griuiílrs beneficios: por lo qual me parece que el artículo debe quc- 
ílar como está.”

El Sr. Toledo: “Donde dice una nota dcl estado de todos ios exér- 
ciíos, deljcria decir; el estado general de todos los excrcüos."

El Sr. litihamomlc: ‘-Señor, yo conven^ en todo; pero creo que 
c» iin))osible que en el estado actual de la administración del reyiio, 
el goiúerno pueda dar este estado mensual.”

El Sr. Arguelles: “Antes de votar el artículo, convendrá que se 
reflexione sobre la última parte de é l , porque algunos señores lian 
manifestado que debia omitirse , y yo también lo deseo. E i quaiilo á 
la variación del Sr. Toledo  ̂me parece que iio hay inconveniente.”

Quedó aprobada la primera parte del artículo excluyendo el pe­
riodo que dice,<[.i-ecMtnrn lo mismo qumtdo haj/a de tomar Spc.

Leyó el secretario el secundo párrafo de este articulo, que dice: 
listas notas las exámimmin, primero el presidente y  secretario de las 
Corles para poder determinar si su lectura será púhlicu ó secreta ; y  
ad virtiendo e! Sr.- Arguelles que esto era mas bien relativo al gobier- 
1(0 interior de las Cortes, que al po.lcr executivo, quedó suprimido.

Procedióse al examen del tercet^arlículo, y aprobado sin discu­
sión , se_pasó al qnarto, cuya lectura hizo el secretario en esta forma:

E l consejo de Regencia no podrá tnandar personalmente en cuerpo, 
ni por jüngimo de sus individuos mas fuerza armada que la de su 
guardia orifinaria. JSiingun ascendiente ni descendiente por línea recta,

del consejo de

parte me pa­
rece que no se debía limitar tanto la facultad dul poder executivo, 
en atención á su r<;sponsabil¡dad; y creo- que si llegase el c.aso que 
uno de sus individuos tuviese por conveniente mandar algún exér- 
cilo,^nosc le debería prohibir.”

El ,Sr. Capmany. “ M« parece dispuesto ron mucha pnidencía, 
miramiento y previsión el primer párrafo de este ;irt¡culo dcl regla- 
nienlo. El consnjo de Regencia deberá disponer de los excrcitos, 
darles el movimiento, la fuerza ; pero sin poner un dedo en ellos. 
Eos Regentes tienen Jn alta autoridad para mandarhw, no como Cau­
dillos uiilitarcs, sino como supremos magistrados de la nación; no . 
con la, espada en la mano, sino ceñida y envaynada ; no en el cam­
po , Sino desde el bufete. í,a  guardia que los custodia , deslinada á 
la conservacioii y honor de sus personas, es toda k  fuerza arimída 
que debe recibir órdenes de .su voz. Así es muy conforme á una sabia 
iiidUiicmn, que jamas jjierde de vista las facultades de cada |)Otcslad, 
que el mismo que pnede nombrar los generales no pueda nombrarse 
a s mismo. Peligrosa seria en todos tiempos la potestad de regente 
y el mando de general ik! las armas. La historia antigua, y la mo- 
‘krna tanibicn , nos podrían dar hartos cxemplos, si‘la experiencia 
Ko nos nubieMi acabado aun (le^abiirlos ojos. No tengamos aquí aque- 
1 o ae los Cesares de Roma, quienes afectando los títulos de Cónsul
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y cíe Pontifex Maximus por político, consmaron por anibidoii el 
de IinperatoT, que era aquel que Ies daba el rerdndero mando y po­
derío : así se afirmó el dcspcrtisiiio imperial acabando de espirar la li­
bertad romana.

“ Estas reflexiones me conducen á observar que en este píirrafo 
del artículo falta, en mi sentir, una adición ; pero antes de pro­
ponerla, pregunto yo desde aliora. ¿Podrá un Regente conservar 
los empleos que tenia áníes en la iniliciaf Y  si los conserva, ¿po­
drá tener el mando de ellos? Y si no conserva el mando, romo no 
debe, ¿podrá desar interinos ó substitutos? Y si no puede clexarlos, 
¿ cómo no se esercen estos mandos en propiedad ? Y supuesto que no 
puede ni debo juntar tantas autoridades lina misma persona en un 
solo ramo, qual es el iinportaute do la guerra, ¿ '̂ó:iio tenemos á 
nuestra vista uii general cu xefe interino, un xefe del estado mayor 
general interino, un inspector general de los exércitos interino? Lue­
go hay algún propietario general invisible : y si no lo liay ¿por qué 
no se proveen estos altos destinos en propiedad? Nuestro diputado 
el Sr. Sainper, inspector del real cuerpo de ingenieros, se despojó 
de este empleo como incompatible con el primero. Por abreviar, soy 
de dictamen que todo individuo*de la Regencia no pueda retener, 
durante su destino, ni el excrcicio, ni la projriedad de otro qualqiiier 
empleo de mando en la guerra ni en otra carrera.”

El Sr. Argüclles: “ Señor, no me opongo á esto, y doy mil gra­
cias al señor preopinante; pero la comisión no pudo prever en quien 
recaería el nombramiento de los Regentes, pues creo que desde la 
instalación de las Corles se nombró esta comisión ; por consiguiente 
no es culpa de ella que este nombramiento pudiese recaer en ’mililu- 
res. Foresto nodexo de arceder á la opinión del Sr. Ceipman/■, y  
esa es la razón también portiuc se les ponía por impeilimento el que 
tuviesen mando de las armas, no solo por el abuso que pudiesen ha­
cer de ella.s, sino, como dice el Sr, Capmany, porque delieii ser, ó 
regentes, ó "cnerales : y así considero esto muy oportuno.”

El Sr. 'Iarres : “Yo considero que lo que debe dexarsc es el exerci- 
cio (le su empleo , pero su einjrlco no ; porque se acabarán mañana 
la.s Cortes, y volverá cada uno á su empleo , y así está ya decretado.” 

El Sr. Llamas ■■ “ Acabamos de ver que ci Sr. Puig., mientras ha 
sido Regente, no ha exercido su empleo, y así que lia dexado de 
serlo , se le ha vuelto su plaza de camarista.”

El Sr. D el Monte : “ Esto nace de equivocación : me parece que 
el destino de Regente, general en xefe, inspector & c., no son em­
pleos , sino comisiones. Empleos son mariscales de campo, brigadie­
res & c.; lo otro es una comisión. Se sabe que uii Regente no manda 
un exércllo ; este no es empleo: los empleos son los que mandan 
es la milicia ; pero si es, como por exemplo, el mando que tuvo en 
Mürcia el señor Blake, esta es una comisión. Por consiguiente yo 
opino que no se necesita hacer novedad alguna.”

El Sr. Capmany: “ No acostumbro Itahlar dos veces sobre un mis­
mo asunto; pero me veo obligado á desvanecer una equivocación.
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sea (leí señor preopinante ó sea mía. Yo lie querido distinguir lo que 
es empleo, que Deva consigo exercicio del mando, de lo que es gra­
do en la milicia. Qiuindo un oficial general no está einpleatlo, no tie­
ne mando alguno, ni sueldo cutero ; y  sin embargo conserva su gra­
duación y sus honores. Un capitán general, un teniente genera!, un 
mariscal de campo, si no tiene destino determinado al cuerpo del 
exército ú al gobierno de una provincia ó plaza, no puede mandar 
á un cabo de esquadra: luego solo el mando es empleo ; sea por co­
misión ó de otro modo: luego también el empleo dice mando; y el 
grado, que es cosa distinta y permanente, va siempre con la perso­
na ( le intcruni'pkron : 1/  diri^iúndosc al Sr. Presidente que lo permiUuy 
ceinümió.—) Sírvase \ . S. oírme y mandar que se me oyga: ya que 
permite á ios (lemas sefíoics hacer preámbulos y exordios, déxeme á 
mi hacer epDogos.... Qiiando un oficial general manda un exército ú 
una provincia, ademas del grado tiene un empleo, porque no hay 
empleo sin mando ú jurisdicción. Los líegcntcs tienen la suprema po­
testad exccutiva: esta es su empico único, aunque conserven sus gra­
dos y fitulos niileriores.”

1:11 Sr. I.asenm : “ iís menester aclarar una parte muy esencial. El 
Sr. Capmanj/, quando ha hablado ihr esto, no dexará de acordarse 
que está decretado por V. M. que ningún (Íípiitudo pueda preteuder 
ni tener otra comisión mientras esté en el Congreso; pero también tie­
ne V. M. acordado que esto sea sia perjuicio de sus ascensos. V. M. 
ha decretado que se den los grados que se merezcan, porque no es 
regular que á aquellos que por su antigüedad les corresponda, se les 
dexe de darsn ascenso.”

El Sr. (jullen-o : “ Me parece que se podía poner: E l poder e.ve~ 
cuíko nn podrá nuindar personalmente &;c.... ni exercer ningún otro em~ 
pico ó f07/?óv'oH durante el cargo de Regente.

El Sr. Llano-, “ liaré una observación. A mí me parece que , aun­
que genenilmentc el poder executivo no debe mandar en cuerpo ; me 
persuado que en alguna ocasión pod.ian ofrecerse casos particulares 
en que debiese maiidarlos personalmente. Si se liace una ley absolu­
ta, me parece que excluye este caso; por lo qual se podrá añadir 
que si llega una circunstancia particular, pueda mandar.”

Aprobóse la primera parte; y deida la segunda , tomó la palabra
El Sr. Valcarcel y  Dato : “  A mí me parece que eso seria perju­

dicar á la patria: porque querer que estos individuos que tienen sufi­
ciencia para gobernar y mandar un exército no lo Iiugna, es defrau­
dar á la patria ”

El Sr. secretario Martines: “  Yo opino lo mismo que el Sr. Val- 
earcel. Un general en xcfo no se encuentra á cada paso, y por lo mis­
mo era necesario aproveciuirse de los talentos de aquel que se halla­
se con este destino, si fuese convenienfe; y añado que si La de tener 
la aprobación de las Cortes, es menor el impedimento.”

Después de una breve discusión sobre si debia ó no suprimirse la 
circunstancia de pariente dentro del segundo grado, se aprobó el ar­
ticulo y la supresión , con lo qual se levantó la sesión pública.
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SESION' DEL DIA NÜEVE DE EN'RRO.

JcKpiiPs de leerse el oficio del general Castaños en que da gra- 
fía.s á las Cortes por la contestación honorífica que dieron estas á su 
inniiifiesío de obeiliencia y  adhesión á las mismas, se dió cuenta de 
haber prestado <‘l juramento debido los obisjjos de Birbastro-; Cala­
horra , Todosa é íviza con su cabildo, la junta superior de Valen­
cia, el cabildo de capellanes de coro de Cuenca, la justicia y ayun­
tamiento de " i ecla , los individuos de las itilcndenciüs de los cxcrci- 
los de los quatro reynos de Andalucía y Extremadura, y los depen­
dientes de Ja real iiacicnda en Badajoz.

El SV. Pi^rez de Catiro: “ Señor, la comisión encargada de e.x- 
tender el manifiesto a la  nación española relativo al d-crelo del i.° 
del corriente, lo ha verificado ya, y lo prcseabi á V. M.” Se man­
dó que lo leyese, y fue uiiáiiinieiiiento aplaudido por todo el Con­
greso.

El Sr. López: “ Yo también apruebo gustoso este manifiesto. So­
lo quisiera que qunndo se dice que vendrá Fernando acoinp iñ ido de 
franceses, se dixese, que vendrá acompañado de impios, de lib‘rti- 
nos, de profainidores de templos, de violadores ilel pudor.... porque 
estas expresiones propias de la religión ¡nlluyen mucho; y la religión 
importa mas que la patria, mas que la vida y  mas que to lo lo demas. 
En un pueblo católico, niiigima cosa anima mas que el hablar de es­
ta suerte.”

El_ Sr. Villamteva: “Señor, alabando b  piedad y el celo del señor 
prcoj3Ínante entiendo que no hay nada que desear sobre asta mate­
ria en el pap:*l de que se trata. Porque habla deja  religión con el de­
coro que corresponde, se trata de la profanación de los templos y del 
(laño que debe temer la patria aun por parte de la religión , si estos 
enimigos nos llegan á dominar: está indicado lodo lo que parece 
conveniente, y entiendo no se debe añadir nada.”

Aprobado el manifiesto se mandó imprimir con el decreto á su con­
tinuación.

En seguida anunció el Sr. Presidente que este dia estaba dostina- 
do para djscütir las proposiciones juesentada.s por los .señores dipu- 
Ution tie América y Asia en 16 de diciembre último. Leyóse por el 
,secretario la primera que dice asi: En conseqüenrin dtl derrelu de J5 

uclubre pró.i'hm, se drdara que la rcprese.ntarica nacional de las 
pri.-üincias, ciudades, villas y  lugares de la tierra firme de. América, 
sus islas y  las Filipinas, por lo respectivo á sus nuUtrales y  origina-
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ríos df. ambos hemisferios, así españoles eo7no indi os, y  los lijas de am­
bas clases, debe ser y  será la jnisma en el orden y  forma { aunque res- 
pedixa en d  número) que tienen hoy y  tengan ai lo suersito las pro­
vincias , ciudades, villas y  lugares de la península ú islas de la España 
europea entre sus legítimos naturales.

lil Sr. Quinfuna; “ Señor, cstoj conforme por tni parte en qiiaa- 
to contiene esa proposición, es tli’cir , no hallo que quitarla, antes si 
agregarla unas adiciones que son estas: “ primera, se separarán las 
clases de habitantes en el censo de población que se haga, á saber, 
indios, criollos, mestizos y europeos, y caLia una de las qiialro será 
reptesentiula por el número de diputados que la quepa: es decir, 
que el indio ha de ser precisamente representado por indio, el crio­
llo por criollo, el i '.eslizo por mestizo y el europeo por euro()e.o: se­
gunda , los pardos y morenos libres nacidos en América y Asia, co­
mo igiialineiite las tlcmíis castas , tendrán padrón aparte en que cons­
te con distinción cl número de cad:i una; y todas gozarán de voz ac­
tiva, pero no pasiva en la elección de rcprcseiitaiilcs nacionales, acu­
diendo á la que se haga un la clase de mestizos, y no á otra: terce­
ra se pensará, mediante planes juiciosos, que evite;i perjuicios, en 
desterrar para siempre hasta la memoria de la esclavitud afrentosa iu- 
flíiifameiite mas al que la causa que al que la sufre; y mientras esto se 
verilica, los esclavos tendrán un apoderado en el Congreso que en sus 
negocios privativos hable por ellos en derechura á la soberanía, y este 
poder Ic tendrá uno de los representantes europeos que le presentará 
con separación d<d nacional. Los esclavos se juntarán para cle<rir el 
que haya de ser ele los rcprcsciilaiites europeos nombnidos.” ^ 

líl Sr. Palacios ; “ En quanio á que se destierro la esclavitud, lo 
apruebo como amante de la humanidad; pero co;iio ¡miaiite del or­
den político, lo rppruebo.”

El Sr. r (diente : “ Vamos a tratar un punto en que no puede ha- 
ber queja por parte de América, ui pretexto aigimo para la ingraü-
tud ; porque seguramente se Jia hecho en sn favor todo qiianto se ha 
podido. Estamos tratando de Imitas en ocasión qUe convteno dar pro­
videncias generales pura los casos que son mas executivos. Yo no 
diré que no nos trayga esto grandes beneficios: pero Imy irtras cosas 
(le mayor consideración. Yo quisiera que su viera cl-estndo de Améri­
ca, que se leyesen los perhklicos: en Carac:\s hay mivedadus qiie ¡iter- 
ronzan, y es imposible que V. M. dexe de tratar de la conservación 
( e aquellos dominios, ayudando al gobierno con todas aquellas con- 
sii emciom^que se nos ocurran ; y sea por ahora este el único objefo 

e V. iVl. t*(;ro entrar cu una discusión ctxmo esta quamlo vienen .sus 
representantes , qimiidü est« puede tener una infineiicui diri'cta.... iio 
es tan Util cOTio parece. Señor, primero es cortar el vicio : por alioia

esto es lo qne nos interesa , lo que nos importa. Sien las Amé- 
cas siguiese la revolución , ya no c.xistirian pitra venir acá. Esto su-
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ptiCKto ruego liumililcmente ú V. M. que no se trate Jcl negocio pro­
puesto, sino que calla uno de nosotros manifieste sus ideas á fin de 
rcincdiat los daños presentes. Vamos á ver lo que á cada uno le ocur­
re acerca de este particular.” ^

El Sr. Guridiy Alcocer: “  Todos los diputados de America esta­
mos conlbrmes en las proposiciones presentadas á V. M. E: blanco 
principal, el fin último á que aspiran, es el bien de la Metrópoli. 
Mas su prosperidad no puede conseguirse sino procurando la de Us 
Amcricas. Ei fuego que se ha encendido en aduchas vastas regiones, 
y  que á la manera de un torrente va abrasiinilo provincias enteras, no 
puede apagarse, sino del modo que se expresa en las proposiciones. 
Las Américas vau á perderse, y este es el único medio de atajar este 
grave mal. Quamlo un árbol enferma, y no se le corta poco a poco, 
a veces es necesario cortarlo de raíz, j Y qn d es la cansa d • que ha­
ya desaparecido en América la tranquilidad ? No es otra que I is que­
jas de sus habitantes, quejas presenta.las en globo en las sobredichas 
proposiciones. Señor, los americanos como hijos de los europeos, 
mamamos al nacer el amor á la pemii^ula, y desde la niñez nos lla­
mamos , y nos tenemos por hijos de ella; suenan bien en nuestros oí­
dos sus nombres, y hasta los de sus villas y lagares: y no solo somos 
españoles, sino que nos glonamo.s de serlo. Pero á pesar de esto, le­
jos do que se nos (eng.i en paralelo con los españoles, estamos sumer­
gidos en la miseria. Siñor, l.as proliibicioiios, las limitacLo.ies e.nba- 
razan mucho á  los americanos: su terreno es feraz en la superficie, y 
riquísimo en sus entrañas; mas se les ha prohibido criar muchas plan­
tas ; y aun seles ha mandado muchas veces aserrar las cepas. Los 
españoles americanos tienen todas las deposiciones necesarias para 
fábricas de papel.... Ellos tien -̂n la proporción de comerciar con ven­
tajas, como sucedió con el comercio del Perú, con solo los frutos de 
la tierra; pero se prohibió; y prec-isameiite en la Puebla de los An­
geles que con ello habia prosperado tanto. Las harinas.... se les pro­
hibió enviarlas á barlovento; y aunque iiliora se les pennlte es con 
contribuciones extraordinarias. Están dotados de talento perspicaz, y 
de ilustración nada vulgar ; y con todo es muy corto el mi mero de 
americanos que están colocados respecto del de los europeos que alia 
ocupan los puestos superiores, vireynalos, intendencias, togas, gra­
dos militares.... Pero sobre todo esto loque se les hace mas sensible 
es, ver el desprecio con que se les trata, quizá hasta dudar de si son 
hombres. Se quejan, no de las leyes, no de la nación, no de los mo­
narcas , cuyo paternal amor han experimentado: se quejan de su des­
graciada situación, de que separados de la península en tan gran 
distancia, se formaji ideas erradas de todas las cosas, no se conoce a 
ios sugetos de mérito ; y aun qimndo son conocidos, quedan poster­
gados! por no estar cerca de la fuente. Se quejan de que muchos de 
Io.s que van allá usurpan todo lo que quieren. Hay muchos europeos 
justos que se duelen de la suerte de los americanos, y han escrito en su 
defensa, como D. Antonio Castañeda eu el prólogo á su comentario 
del libre de Tobías, Feixoó y otros.—Pero no obstante todo esto, los

d>
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ameílcanos aman i  la peiiíu»nla, de la qiial jamas quieren separarse: 
detestan si el despotismo; y este es el único origen de sus alborotos, 
este amor que siempre haii profesado á Espaüa, « te  amor i  Fer­
nando es el que enardece sus ánimos y sus corazones.

“ El único modo de salvar las Ainéricas es acudir á curar esta llaga, 
origen de todo; y curada, aunque falte un exército habrá otro, aun­
que se gasto im dinero habrá otro. Para esto no hallo meilio me­
jor que la sanción da las proposiciones presentadas. Estas se reducen 
á la igualdad de derechos en los frutos y en los destinos, en los fru­
tos para que puedan sembrar y cultivar lo de que es capaz el terreno 
Justa donde alcance su iniustria, y permutarlos ó venderlos á quien 
los necesite : igualdad en los puestos para que se premie á los que lo 
merezcan, sin que les sean <intepu(?slos otros solo por ser europeos. 
Eu las proposiciones solo se pide acción á la mitad de los empleos, en 
lo qiuil, atendida la proporción al número de población, aun que­
damos perjudicados. No lo digo por m í: ¡ oxiiU se viese mi corazón 1 
por mi parle yo suscribiria á ser siempre labrador, ó uno de los ofi­
cios aun de los mas viles; jrero importa mucho que se ileclare esta 
igualdad, consistiendo en esta declaración el que las Amérlcas ésten 
unidas á la metrópoli: se interesa en esto la grandeza del pueblo es- 
patlol: se iateresan las Ainéricas. porque se trata de la suerte de sus ' 
habitantes. Señor, todas las naciones tienen los ojos fivos en V. M ., 
observando sus determinaciones, de modo que lo (jue haya de resol­
ver ha (1c mirar que vale la peiiínsuU, las Ainéricas, y la crítica de 
ios naciones cxtraiigcras. Vea V. M. ahora sí esta igualdad hará ho­
nor á la nación Española, la distinguirá para siempre, y hermanará' 
eternamente á las Américns con la metrópoli.”

El Sr. Perezt Para tomar un término medio entre lo que han 
dicho el Sr. Alcocer, que todo lo p ide, y el Sr. Caliente que lodo lo 
excluye, remitiendo al tiempo de formarse la cuiistitucioH quanto no 
diga órden á salvar la patria y las Ainéricas que so nos escapan: de­
bo confesar que estas ideas que tengo en mi corazón, soij las misoiaa 
con que me embarqué, y he llegado á la península; porque estoy 
convencido de que quando se desploma el edificio, lo primero es 
apuntalarlo, y lo último decorarlo con tapices y cora espejos. Mas pues 
las recientes convulsiones de lasAméricas se caracterizan de ingratitud, 
jquál será el camino mejor de atraerlas, sino desterrar la Opresión y  
mezquindad cora que se las trata? Mucho mas quando puede asegu­
rarse que en las declaraciones á que se aspira, sirviémio no de mía 
expresión familiar, mas es el ruido que las nueces ? Después de todo, 
hablondo como español, convendré que la salvación de la patria ea 
ántes que linda; pero no veo que á oslo se oponga la generosidad con 
que desdo luego tratemos á las Américns, haciendo las declaraciones 
quo se defle-ani ántes bien se consolidará con ollas la reciproca y fir­
me adhesión que necesitamos entro loa habitantes de aquellos y estos 
doiniulog.

El Sr. Anér: “  So trata de un país (jne no conozco mas quo por 
to geografía y estadísüca, de vinos hnbuautes que están ndllarca il«
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leguas ilutantes «le nosotros: se trata de la Amvrisa, de una parte 
integrante de hi monarc|ni:i Española. V. M. se lia reunido para hacer 
la telicidad de esta nionarijiiia, y para sentar las bases de la felicidad 
de ambos emisCerios. Una de las cosas c¡ue la América reclama , y que 
cree que puede constituir su felicidad , es la igualdad de derechos 
« Olí esta parte de España, y la representar-ion igual en las Cortes. 
Las instaladas en el dia son Cortes oxlraordinarias, qne la necesidad 
y la salvación del estado creyó precisas para contener los males que 
amenazaban. Como en las Corles anteriores no se había conocido la 
representación de América, quando se trató de congregar las actuales 
se quiso dar á aquella parte del mundo un testimonio de que se que* 
ría tuviese parte en sus sabias deliberaciones. No fue posible por 
enlonces determinar qué representación podria tener la América, res­
pecto qne este era un asunto muy grave; y por lo misino la repre­
sentación de América filé muy diminuta con respecto á la de £.spa- 
fia. Yo creo que quando se trató de congregar las Cortes exlraordi- 
iiarias, el gobierno qne l;is convocó quiso ó «lió á entender, que una 
de las cosas que Y. III. debería determinar era la representación de 
las Américas cu las Cortes. l ia  llegado, pues, el caso de fixar esta 
representación , y yo creo que la que deban tener las Américas , no 
deberá ser pata las actuales Córtcs: porque estas, como extraordi­
narias , ya no permiten que puedan venir mas representantes «le 
América, porque esto seria muy largo : y aunque así se concediese, 
no podria servir sino para las Cortes futuras. En esto supuesto me 
jiamce que tratándose de formar una constitución , podria reservarse 
este punto como muy principal para entonces. Con que es mi pa­
recer que pose á hi comisión para que la tenga presente en su arre­
glo, y por ahora se trate «le otra cosa que pueda influir mas direc­
tamente en el bien de la América.”

. El Sr. Terán: “ V. M. en el decreto de 15 de octubre ofreció 
decidir este asnnlo, de cuya justicia no hay nada que hablar, por­
que seria no solo iin’itU, sino ofensivo á V. Mi Lo que efeclivamen- 
te puede decirse es , que otros puntos mas graves habrán podido dis­
traer la atención de Y. M. para que no se tratase hasta ahora. He 
oído decir que esto debía resolverse quando se formase la conslitu- 
fion , y«|uepor aliora debíamos atender á otros medios para pro­
curar la felicidad de América. Señor, yo creo que no seria justo 
«pie estando rompida la representación de la península , no lo c.riii- 
Tiese también la de las Américas ; ni seria justo privar á aquellos iia- 
bilanfes de tener el honor de conitihuir con sus luces á la grande 
ebra «le la constitución. Sn; tl'te que está representada la An ¿rica, 
es cierto : tan:bien lo está la provincia «le Valencia ; y sin cn:bargo, 
qyai'.do V. M. supo que quatro de sus individuos cayeron en ma'icis 
ííp los^franceses 5 mandó viniesen otros en sn lugar. V si por vatios 
incijiiei ti'S,f:vlt!|s(_> toda la ropre.sentaeion valenciana, V. M. inamlaria 
qne se noinbriisen nuevos. ¿ Pims qué rarnn hay , siiaido laii fácil de- 
s^iiyrel rnuncro «le los dipiiíados de América, jiara que haya en 
esto tanta Iriaidad 6  sea dilación? V. M. ha muíidaJo al poder exe-
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culÍTO que active k  traslación tle todos los illpulaclos , es'o rtiismo 
se debe hacer con respecto á América. Sabemos, porque conocemos 
á aquellos naturales, y por lo que nos dicen los papeles pnblicos, 
que lo que desean es la igualdad de representación. Y esto sobre ser 
muy justo, será el mejor de los remedios que desea el Sr. yaHnife 
en tas actuales circunstancias. Con ello, dará V. M. una prueba ele 
imparcialida<l á la América; se presentará Y . M. á  e'la como^un pa­
dre <le l'ainilias, que indistintamente autoriza á sus hijos. Con este 
exeinplo de trateniidad desaparecerá esa rivalidad ó emulación que 
ha sillo fomentada por los mismos que debieran haberla extinguido: 
V. M. se distiiigtiirá de los anteriores gobiernos, que no han pensa­
do sino en proclamas. Es menester. Señor, obrar y no hablar , como 
ha dicho V. M. en el manifiesto que se acaba de leer ; esta es nues­
tra obligación. Vea la América que en el trono de V. M. no está 
sentado el despotismo que aborrece. Vea, Señor, que piensa V. M. 
en todos. Temblará Napoleón arrancándole de las niíiBOs la discor­
dia con que espera triunfar. Todos han visto ios medios de que ese 
monstruo se ha valido ])ara conseguir sus criminales fines; todos han 
leido las proclamas de José exhortando á los americanos á que se ha­
gan independientes; y ¿de qué medios se vale? No quiero profanar 
mis labios repitiéndolos.

“ Señor, lo qne solicitan los americanos es justo y claro , y no se 
necesitan grandes discusiones para acordarlo. Si algún señor por su 
moderación se confiesa iguoraute de aquel pais,que la tenga ahora 
también para escuchar lo que pasa. Señor, las proposiciones están 
fundadas en principios generales conocidos por to lo el mundo de 
justicia, de equidad , de igualdad ; <le aquí puede resultar uii bien 
apetecible. El asunto es interesante ; pero no tan arduo como se pre­
senta : y digo que tenga V. M. presente para estos puntos todo quim- 
to se ha hablado de América , v ol último incidente que motivó las 
proposiciones, á lo quui suscribo para que V. M. tome las medidas 
convenientes.”

El-Sr. Arguelles: “ Señor, no podré alabar suficientemente k  so­
lidez, profundidad , y aun utilidad de los principios de los señores 
americanos : yo quisiera dar uu nuevo testimonio de mi adhisLon a 
estos mismos principios, y de lo mucho que anhelo porque V. M. se 
penetre de ellos. No viendo yo en este Congreso mus que diputados 
españoles, aspiraría á ser tenido por liberal, si no quisiera acabar 
para siempre con el federalismo, y ser tenido en este momento por 
conciliador de intereses al parecer opuestos. Se trata actualmen­
te de uno de los puntos mas esenciales , á saber , de k  repre-' 
senfacion nacional ; y habiendo declarado V. HE quo ks Américas 
eran parte integrante de la monarquía , es preciso que gocen ile' 
absoluta igualdad de derechos. Esto es lo que lia de formar uñado 
ks bases de k  coastitucion. Pero ahora la mayor dificultad estarla 
en la aplicación de estos principios á los casos particulares del mo- 
monlo.

“ Es indudable, Señor, que la norma de la representación ha sillo'
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diferente eii la península y en la América. Qnal haya sido el orl^ea 
de esla diferencia, no es difícil atinarlo, lo crítico y apurado denlas 
circunstancias en que se convocaron las Córlcs. Respecto del caso 
presente, el Sr. Jnér ha indicado una opinión á mi parecer sin áni- 
3110 de destruir esta doctrina, y, solo con el de hacer ver que quizá 
la aplicación en este momento es impracticable. Señor, V. M. jamas 
se ha desentendido de la necesidad de asegurar la integridad de la 
monarquía española por el único medio que existe, á saber, una 
constitución liberal. Y  en ella solaiqeníe es en donde puede determi­
narse aquel punto.tan diíicil como importante. N i se crea que este 
es un medio dilatorio : la urgencia es demasiado notoria para dudar 
de I:i sinceridad de los deseos del Congreso. Enhorabuena que sea 
tan indudable como se quiera la resolución de morir por nuestra li­
bertad . los grandes resultados á que aspira V. M. no se conseguirán 
sin aquella grande obra ; y es en vano exigir sacrificios , mientras no 
sepan los españoles por qué pelean; y como por desgracia esto 
lia sido un problema hasta el d ia , se han originado "mil niales, 
y hemos vi.‘-to retardarse el termino de nuestra felicidad. Ln 
constitución del reyno, es verdaderamente el ídolo de la nación es­
pañola; porque esta asegura la libertad y seguridad del ciudarlano, 
suceda lo que quiera, ocurran los incidentes que puedan ocurrir. Es­
ta será siempre la tabla dcl naufragio iiara la independencia de la na­
ción; pero mientras no haya este salvamento, todo estará depen­
diente clfl capricho de alguno ó pocos hombres. Mil veces he cla­
mado porque V. M. no perdiese momento en la formación de la 
constitución. Esta pues fixará la representación ulterior de la nación, 
tomando siempre todas aquellas medidas que tengan un ínfluxo direc­
to en la felicidad de arabos mundos. Antes de este tiempo seria muy 
aventurado, respecto á que la materia no esta todavía suficientemen­
te ilustrada, jisi es, que no ha podido servirnos de norma la repre­
sentación nacional de nuestras antiguas Cortes, para la convocación 
de las presentes. Todos .saben que por falta de una constitución han 
tenklo lugar los alnisos que se han experimentado hasta el dia. Asis­
tir á nuestras Cortes anteriores era mirado como un privilegio parti­
cular: recúrrase á la historia, y se verá que no ha Imbido.jaraas la 
representación qual piden la justicia y la política. Mas no por eso 
liabria sido fácil arreglar el método para estas Cortes extraordinarias, 
y monos todavía con respecto á la América. Ademas, el sistema re­
presentativo de la nación es muy moderno, no le han conocido los 
antiguos. Quizá el primero es el que se ve establecido en Inglaterra, 
y  aun allí es muy imperfecto; pues las mas de las provincias y ciu­
dades tienen cartas y privilegios. El que se lia adopltido después cii 
otros países ha sido tarubicn vario. En unos se ha tomado por ba.se 
única la población , en otros la extensión dcl territorio, y las contri­
buciones directas: de lo que resulta, que el sistema representativo 
tiene aun mncira parle de teoría en su aplicación general. Este asim- 
to por lo mismo exige mucha meditación, y es necesario que :d for­
mar la coustilttcion, se mire cou la madurez y reflexión conveniente.
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He aquí un obstáculo que creo insuperable respecto de América, en 
(¡uatito á darla igual representación en estas Górles que la que tiene 
la península. En aquel hemisferio nos hallamos con una población que 
excede á la de 1̂  madre ])atria, j  con la dificuhad de clasiticarla'. 
Hay circnnslancias particulares que hacen también particulares los 
casos. Se trata de igualdad de dorcdios. Yo uo la niego; ]5cro es ne­
cesario tener presente que estas son unas Chulés extrnorJinarias, y 
que lo hecho en el día debe servirnos de regla para lo sucesivo. En 
adelante se determinarán con precisión los derechos de los señores 
americanos, y en ese caso, ¿á quién sino á V. M. que es el cuerpo 
constituyente toca executarlo: Suplico á los señores americanos que 
no confundan mis ideas, y que conozcan que esta aparente opusicion 
no es hija de rivalidad, ni nacidadcl deseo de iio igualarlos dere­
chos, siiH) de la dificultad de su aplicación á este caso particular, y 
antes de la constitución. He diclio,y lo repetiré mil veces, que todas 
las luces de la sabiduría humana no bustarian á nllnnar las di/iculta- 
des que ofrece este caso; lo que se ivcesita es la aplicación de la doc­
trina de igualdad de representación en este Congreso. Este es un tra­
bajo que V. M. lio pulirá ver realizado. Sin embargo, soy el primero 
que confiesa que si hallase un medio de realizarlo; lo apoyaría viva- 
ineiifs. Pero ¿ seria practicable expidiendo la convocatoria á la qiial 
acompañase el debido formulario? ¿ Qnáiulo tendría efecto? ;Qiiám!o 
vería V. M. remuda la representación ? Seguramente seria quaiido ya 
la constitución estuviese sancionada. Veánse los trámites que se ne­
cesitan ];ara nombrar diputados aun en la península. Veáse la dis­
tancia que hay de aquí á los diversos puntos de América , y se ha­
llará que uo es im;i disculpa, un subterfugio llamar impracticable lá 
proposición. No existen otras ideas en el Congreso; yo siempre se­
ré el abogado de la humanidad y de la causa de América : la mi­
raré, no solo como la tabla del naufragio para la libertad española, 
sino como que reclama en este mismo caso contra tres siglos de des­
gracias, tres siglos de despotismo, tres siglos de sistemática opresión. 
Soy con ellos, y no puedo menos de serlo en este particular;^ mas 
no puedo convenir en las ideas de desconfianza que insinuíin quaiido 
miran como dilatorio el remitir este punto al tiempo de la constitu­
ción.  ̂Antes de ahora es cierto que estaban condenados como noso­
tros á no poder dirigir sus pretensiones sino por conductos obscuros: 
sus apoderados se presentaban en general en las secretarias del des­
pacho, en las qimles si residía la justicia, se veian precisados no obs­
tante á esperarla de! convenio de pocos hombres. Hoy día ya no es 
así. Es una ofensa manifiesta á las Cortes compararlas con los go­
biernos anteriores ; y mucho mas calificar solo de promesas sus decre- 
cretos. Los representantes por la América ocupan dignamente su lu­
gar CT este Congreso; en él deliberan y sancionan, y las justad recla­
maciones de los señores dipulutlos que me han precedido tendrán al 
pueblo español por juez iinparcial y severo, que clamará por la dis­
tribución de la iiisticki.

“Concluyo, Señor, y digo que no rae opondría á que inmediata-
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mente se hiciese esta aplicación siempre que los señores americanos 
lluHasen el medio de coasegub'o sin perjudicar al estado, y  que pu- 
diesen iiaccr que sus diputados viniesen á estas Cortes áutes de la 
constitución, ya que el Sr. Teran manitiesta deseos hasta de que con­
tribuyan i  su formación. Pero si condescendiendo con sn solicitud, 
se les esperase y no tuviese prontamente efecto la constitución, me 
atrevo á decirlo, no habría patria, nos expondríamos quizá á aban­
donar esta grande obra, á confiarnos hoy en un príncipe virtuoso que 
mañana tendría por sucesor á  im déspota entregado al capricho de 
un favorito. Por tanto digo que deseo ver de que modo se demuestra 
ser practicable la aplicación actual de los principios de igualdad en 
la representación para desvanecer mis dudas, y fixar mejor mi opi­
nión.”

El Sr. Guridi pidió permiso para explicar la proposición, y c«n- 
ceílido |)or el Sr. Presidente, dixu: “ No se trata de dilatar la forma­
ción de la constitución, sino que se declare que esta quedará sancio­
nada, y que cu ella ha de ser igual la representación. Queremos que 
se declare igual la representación nacional de América, que los dipu­
tados vendrán quaudo puedan , y sin que se retarde la constitución 
nacio>¡al.”

El Sr. Gallrgo pidió se repitiese la lectura de la proposición, y 
luego dixo: “ Dos son las partes principales de la proposición: la pri­
mera que trata de la igaaldad de la represeatacion actual; y la segua- 
da para lo sucesivo. En la segunda parte estoy conforme; y  no sola­
mente lo estoy, sino que quisiera que hoy mismo se decretase, y de­
cretado se remitiese á la comisión de la constitución para que tomán­
dolo como base lo estihlezca en la forma que mejor le parezca. En 
quanto á la primara parte no soy absolutameiile d(d parecer que so 
execute, sino á la manera que uu señor americano qiian !o se trató de 
la amovilidad (le los diputados, pidió que esto se resorv.ase para la 
constitución , y que esta si era posible viese de sancionarse en Espa­
ña el dos de mayo, se hiiga lo mismo con este otro punió en qüestion. 
Porque si ahora se les convoca y llegan después, ¿qué utilidad lís 
trae á los americanos ? ninguna: haber incomodado tdvez  á gentes 
que puedan decir: quando fui ya estaba disucltoel Congres*: no tengo 
parte en nada. Enhorabuena que desde ahora se declare la igualdad, 
porque la variedad cuesto pudiera perjudicarnos; pero lo demás, iio 
solaineiilc lo miro impracticable, sino inútil.”

El Sr. Utges: “  Ei asunto de que se trata con f.an detenido exa­
men y con tanta madurez, se dirige á que se haga á todos los ameri­
canos la justicia que quepa en esta parte. íle  oído el discurso del 
Sr. Valiente inculcando que las mas urgentes necesidades se hallan ya
s.ocorridas: y en efecto parece así por el decreto del 15 de octubre que 
declaró la iguvJdad de españoles y americanos, v en el qual se dice 
también que cu qiianlo á la representación que debía tener la ainéri- 
ca se trataría oportunamente. Y  ¿qué significa esto? Nada mas se en­
tendió entonces por casi lodos los diputados, que en qiianlo á la igual­
dad de los americanos, se trataría quaudo se foriuase la constitución.
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Eli efecto para íixane de un modo justo y conveniente, es menester 
establecer varios principios y tener presentes varios resortes que tie­
nen im intimo enlace con la constitución. Ei Sr. Gallego decia que 
quería que de.sde lioy se determinase, que liabrian de ser iguales del 
nisujo modo que se baila establecido por la ley. Según lo que lie oido 
algunos señrres uriiericanos adniilen para esto ciertas castas que otros 
excluyen. La diferencia que hay entre blancos y pardos, el modo 
con que se hallan constituidos, y otras diferentes cosas que no tengo 
presentes, y que solo cito para hacer ver la diticuiiad que hay par.a 
íixar esta representación. Si la constitución se formase de aqiii á dos 
o tres años, enliorabiiciui que ahora se tomase esta providencia; pe­
ro no estamos en este caso. T/a conslitucion va á formarse tal vez 
antes de pocos meses, y si lia de ser asi, ¿ por qué no se dexa para 
entonces? Sise trata de representación de América para las (’orles 
existentes, todos convienen en que no pueden llegar á tiempo por 
ningún estilo; pues ¿para que ha de establecerse ? Si se trata de la re­
presentación que han de tener los americanos en las Cóifes futuras, 
no veo un inconveniente en que esto se dilate para la formación de la 
constitución. Me reasumo y digo, que snscribo enteramente al pa­
recer del Sr. Arguelles, ínterin los señores americanos no cncncnlren 
lut nioilo expedito para que llegue su represímtacion á las Cortes ac­
tuales ; y sino que se guarde para la constiincion.”

El Sr. Lira-. “ Estas Cortes son extraortlinarias. La España eu­
ropea , se ha sujetado á las órdenes del gobierno que dictaron la ne­
cesidad de la.s circunstancias, ¿porque ii» ha de hacer lo mismo hi 
América? Suscribo al parecer del Sr. Vulirnte, y que se trate de 
otJ as cosas de mas trascendencia, para lo presente, que para lo futu­
ro puede dexarse para la constitución”

J'd Sr. IJspcrgucr: “ íjas enfermedades «leí cuerpo político á ma­
nera ilc las naturales deben curarse cortando la raiz. El Sr. Valiente 
ha dicho, que es menester saber el e.stado «le la América. Desde lue­
go sabemos que está enferma: pero sabemos que es la que únicamen­
te ha (le sostener nuestra guerra, y que si la perdemos, ni Icndreinos 
soldados ni dinero, ni cosa alguna; y habremos de sucumbir á la 
tuerza baxo el yugo del tirano. Es jireciso, pues, cxfiminar la enfer- 
nietlad política de la America, para la qual no es necesario delciicr- 
nie mucho; porq iela América, lo mismo que la España, desde su des- 
ciibrimieiito hasta ahora ha e.slado sumerghia en la ignorancia , diírá- 
nuislo a?í, cu la costumbre de estar subyugada por el dc.'-potisnio. Pe­
ro la Aiiiér.ca particularmente ha sido el «Ajelo de una tiranía «le que 
quizá no hay excmplo. No olislniife acostuiiibra«la á sufrir este yugo 
no se ha resentitlo. Su ignorancia la lia tt'iiido sin movimiento; pe­
lo ha sucedido que de rejtente ha ixinbido un golpe «le luz tan gran­
de que en otros trcs«ventos años i.as ¡nuliera haberla retábido. Ha !Ie-
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dfid. Lo mÍRm« 1>a conecido la América, y  juslamento la España «g 
la que le abre el cíimiiio jjara lodo lo que está haciendo. I.a España 
lomó vigor, y lo mismo quiere hacer laAmér.ca, España le ha di- 
«ho; ya  eres libre: y a  se acabó el despotismo. S i, Señor, se lo ha di- 
oíio, ¡ pero han correspondido las obras á las palabras ? Todo lo con­
trario : se lia pasado aquel inomenfo en que se le haiagó , y las obras 
eslan tan distantes que lejos de haber calmado el despotismo, nunca 
ha habido en América mas injusticias que las que hay en el día. Ve 
el desprceio con que In tratan sus mismos hermanos: todo esto lo co« 
noce; y í es extraño que sacuda este yugo ?

“  5 Y quál puede ser el remedio á tanto mal ? la igualdad en to­
dos los derechos que gozan los españoles, las mismas gracias, la mis­
ma libertad , y que tengan parte como ellos en la constitución. No me 
detendré en decir á V. M. la multitud de tirantas que ha sufrido la 
América s la ingratitud aun contra aquellos mismos que derraman su 
sangre, y disiparon sus caudales; y ciñéndome solamente ahora ala 
proposición pendiente, diré que no puede V. M. sin faltar al decre­
to , con que declaró á la América parte integral, y un mismo pueblo 
con España, no puede, digo, de.xar de sancionar este mismo decla­
rando también que la representación americana debe ser en los mis­
mos términos que la de España. La dificultad que se opone á esto 
es , que no llegarán á tiempo. Pero, Señor, ¡ será posible, que por 
una casualidad, que la veo muy distante, de no poder llegar al 
tiempo de formar la constitución que tanto deseamos, se les dexe do 
declarar la parte que en dio les corresponde? Convóqucseles pues, 
y  si no llegasen á tiempo, tendrán paciencia. Este es un buen reme­
dio para que se aquieten, puesto que su descontento nace de que no 
se les da la representación correspondiente: esto ha manifestado Cara­
cas, y lo manifestarán todas las provinoias. Es necesario, Señor, te­
ner presente que los americanos no son otra cosa que españoles.^

( Queda pendiente ¡a sesión.)
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CADI^;; EN  LA IM PRENTA REAL.
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